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B O L E T I N 
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A I T K R T K I f C I A I M P O R T A I T E 
Las layes, órdenes y anuncios qse hayan de insertarse en 1*4 

AOUTOTM OFICIAI.HS se han de mandar al jete Potinco respec
tivo, r>o<- CVTO couductó se pasarAn a loa editores de lea mencie-
eaSoa periódicos. 

Rea! orden de 5 de Abril de 1868.) 
le pabliea tedot los días, exeepte los domingoi. 

O F I C I N A S ) P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.W1 

T>F n a A n«an r » B TXBS A SEIS 

• • r e c i o « l e « t i a c r i p a i o n 

Centro* oficiales.—Hn esta capital, llevado a domicilie, 2,50 pesetas mensuales; me
ra de ella, 3.50 al mes. 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per an ano. 

Particulares.—En esta capital, Hevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 
mestre y 36 un ale, y fnera de ella, 1S al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLara, calle de Pe
ligros, 3 eatlo. dcaa.—Fnera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad
ministración con iaclnsiea del Imperte del tiempo de abeno en letra de fácil cobro. 

T A R I F A » K iKNs\tae j i « f l í 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0*60 

Idem particulares, l inea o fracción. l f 00 

V e n t e r o s u e l t o , H »0 e e n t l n a o e * 

P a r t e o f i c i a l 

. FRESlDIHCIi ML COSSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
JBugenia, y SS. AA . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad eu su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás p e r s o n a s de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n v i r t u d de prov idencia d ictada 
•en e l día de hoy por el S r . Juez de 
p r ime ra instancia del d istr i to de l Cen
tro , de esta Corte, en el expediente 
sobre extravío de títulos, seguido a 
instanc ia de D . Francisco Jav i e r de 
Azp i r ox y Carrión, Conde de A l puen -
te, con e l Abogado del Es tado , se ha
ce saber a l público queda a l zada l a 
retención del título de l a Deuda 4 por 
100 Ex te r i o r , núm. 27.586 de l a serio 
A . , y las de sus dividendos y eupo-
nes, decretada en providenciado 24 de 
J u n i o último, y en su lugar , se acuer
d a l a retención del título Ex te r i o r , 
núm. 37.585 de l a serie A . , con sus d i 
v idendos y cupones, por haber sufrido 
^ r r o r en dicho proveído. 

L o que se hace saber a l público por 
medio del presente, para que e l tene
dor o tenedores de dicho título reto-
n ido , núm. 37.585, comparezca en e l 
referido Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, dentro del término de nueve 
días, a los fines preceptuados en el ar-
lículo 550 y concordantes del l ib ro 
segundo, título doce del vigente Có
digo C i v i l , mandándose a l a vez se 
p o n g a en conocimiento de l i m o , señor 
D i r ec to r general de l a Deuda, para 
que retenga el pago del pr inc ipa l de 
d icho título y del Presidente de l a 
J u n t a S ind i ca l del Colegio de Agen

tes de Caml/io y Bo l sa de esta P l a z a , 
prohibiendo l a enajenación y negocia
ción de dichos títulos. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
V.° B . # 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
. . R icardo Gómez. 

(D.—149) 

B U E N A V 1 S T A 

Sa lvador N . . . (Manuel) y Salvador 
de l a Torre (Manuel), domici l iados 
últimamente en l a calle*del Cardena l 
Silíceo, núm. 3, procesados por hur 
to de metálico, alhajas y ropas a do
ña Gab ina SÁez Rodríguez, compare
cerán, en-término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Buenav i s ta , de esta Corte (Secretaría 
del S r . Sande), a fin de ser reducidos 
a prisión y pract icar las demás d i l i 
gencias acordadas; bajo aperc ib imien
to de que, s i no lo veri f ican, serán de
clarados rebeldes y les parará e l per
juic io a que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de Noviembre de 1918. 
Y * B . * 

E l Juez de instrucción, 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
P . S . 

José Díaz. 
(Núm. 1.640) (B.—3.066) 

C O N G R E S O 

P o n z a Fernández (Cándido), de esta
do soltero, profesión estudiante, vivió j 
on l a cal le de R u i z Vele» de Guevara , 
núm.9, p r inc ipa l , domic i l iado última
mente en l a C iudad de V a l l a d o l i d , 
procesado por desacato en causa nú
mero 445 de 1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ins
tructor de l d istr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l la , para notif i
carle e l auto de l a Sa la e ingrese en l a 
Cárcel, apercibido que, en otro caso, 
será declarado rebelde. 

M a d r i d , 21 de Noviembre de 1918. 
V . # B . # 

E l Jue z , 
E d u a r d o Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l la 

(Núm. 1.745) 

Martín Peinado (Alejandro), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión broncista, de 14 a 16 años, hijo 
de Eugenio y de Celest ina, domic i l i a 
do últimamente en l a cal le del L a u r e l , 
núm. 27, procesado por lesiones en 
causa núm. 466 916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l l a , a fin de 
notif icarle el auto de l a Sa la e ingrese 
en l a Cárcel; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, será declarado re
belde. 

M a d r i d , 21 de Nov iembre de 1918. 
V . - B.° 
E l Jue z , 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.746) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
de l d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
e l Procurador D . L u i s García Ortega, 
a nombre de doña Belén y doña L u i s a 
Lameyer y A l va rado , contra l a Exce 
lentísima señora doña María del Car
men Chaves y Va ld i v i e l so , Duquesa 
de Noblejas, sobre pago de pesetas, se 
sacan a pública subasta por pr imera 
vea y término de veinte días, las s i 
guientes 

lincas: 
Ciento t re inta y una fincas, sitas en 

término de Getafe, de esta pro
v inc i a , cuya detal lada descrip
ción, anotación de embargo e 
inscripción en el Reg is t ro de l a 
propiedad y títulos de las mis
mas, constan en los autos, las 
cuales sé venden bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
Pr imera . — E l tipo para l a subasta es 

en total l a suma de setenta y 
nueve m i l trescientas pesetas, 
según lo convenido en l a escri
tura hipotecaria or igen do los 
autos. 

S e g u n d a . — N o se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de dicha cant idad. 

Tercera. — P a r a tomar parte en l a s u 
basta, deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto, e l 
diez por ciento del t ipo de las 
subastas, s in cuyo requisito no» 
serán admit idos . 

Cuarta . '—Los títulos de propiedad su
pl idos por certificación de l s e " 
ñor Registrador , están do m a 
nifiesto en Secretaría, debiendo 
los l icitadores conformarse eon 
ellos s in que tengan derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a ca l le 
del Genera l Gástanos, núme
ro 1, el día 20 de Enero próxi
mo, a las tres de su tarde. 

Dado en M a d r i d , a 2 de Diciembre) 
de 1918. 

V.° B . # 

E l Juez de pr imera instancia , 
R icardo Cobos. 

A n t e mí: 
L d o . Vicente Moreno» 

(D.—148) 

Mourel le (Fernando), que prestó sus 
servicios como camarero en un bar de 
l a calle de l a Visitación, esquina a 
Echegaray, domici l iado últimamente 
en M a d r i d , comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado instruc
tor del d istr i to del Hosp i t a l y Secreta
ría de D . Federico González de l R i 
vero, para prestar declaración, en oau 
sa por estafa, de un mantón de M a n i l a , 
ins t ru ida por dicho J u z g a d o y 
Secretaría. 

M a d r i d , 5 de Nov iembre de 1918 
V. ° B . * 

E l Juez instructor , 
R icardo Cobos. 

E l Secretar io , 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 2.944) 

Torres G i l (Francisco), na tura l do> 
Mo l ina (Murcia) , hijo de Domingo y 
de An t on i a , de estado v iudo , profe-
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s i e n indust r ia l , de sesenta y un afiet, 
domic i l iado últimamente en l a Honda 
de Segov ia , núm. 1, churrería, proce
sado por estafa, y eomo comprendido 
en e l número pr imero del art . 835 de 
l a ley do Enju ic iamiento c r im ina l , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d is tr i to 
de l Hosp i ta l , Secretaría de D . Feder i 
co González del R i v e ro , con el fin de 
notif icarle un auto dictado por l a A u 
diencia , decretando su prisión en 
mencionada causa. 

M a d r i d , 5 de Nov iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del Riveuo. 

( B . - 2 . 9 4 5 ) 

H O S P I C I O 

Cano García (Valentín), natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
representan te, de veintidós años, hijo 
de Bernardo y Dorotea, domici l iado 
últimamente en l a cal le de l a E s c a l i 
nata, 8 y 10, segundo, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez del distr i to 
dol Hospic io , Secretaría del S r . Tara-
cena, o será puesto en l a Cárcel en 
clase de preso comunicado. 

Madr id , 5 de Noviembre de 1918. 
V.° B . # 

E l J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taracen a. 

(B.—2.941) 

L A T I N A 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

en e l día de ayer por e l S r . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to de l a 
L a t i n a , de esta Corte, en los autos de 
juic io ejecutivo, promovidos por don 
José Baut i s ta A l f onso , contra don 
Podro Horcajada y Martínez, hoy su 
v iuda y herederos, sobre pago de can
t idad , se sacan a l a venta en pública 
subasta por término de veinte días y 
en l a cant idad de ocho m i l pesetas, 
cuatro quintas partes, pro ind iv iso de 
l a siguiente 

Finca: 

U n a casa si tuada en l a v i l l a de V a l -
demoro y su cal le de l a Sartén, 
hoy t i tu lada de Nicas io F ra i l e , 
señalada con e l número trece 
antiguo y cinco dupl icado mo
derno; que l i n d a : por l a dere
cha entrando, con casa de don 
Agustín Dávila e hijas de don 
Manue l Dávila; por l a izquier
da, con l a calle del Pozo de l a 
Nieve , con l a que forma esqui
na , y por l a espalda, con otra 
easa de D . José Alvan.es y doña 
Is idra Rodríguez, pro indiv iso 
con l a otra quinta parte de los 
hijos de D . Manue l Dávila; 
pues aunque está hecha l a d i 
visión mater ia l de l a finca no 
está consol idada por escritura, 
ocupando una superficie de seis 
m i l ochocientos noventa y ocho 
pies, equivalentes a m i l nove
cientos tre inta y un metros y 
cuarenta y cuatro centímetros. 
N o tiene número de manzana 

n i cuartelada, y no se l a conoce 
y designa con ningún nombre 
especial. 

Pa ra cuyo remate se ha señalado el 
día 10 de Ene ro del año próximo, a 
las doce de l a mañana, en l a Sa la au
diencia de dicho Juzgado , advirtién
dose que para tomar parte en l a su
basta, deberán los l icitadores consig
nar en l a Mesa del mismo, el diez por 
ciento efectivo de dicho t ipo; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de l a expresa
da suma de ocho m i l pesetas; que los 
títulos de propiedad están de mani
fiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en l a subasta, previniéndose 
que los l ic itadores deberán conformar
se con ellos y no tendrá derecho a 
ex ig i r n ingunos otros; y , por último, 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E -
TIW OFIC IAL de esta p rov inc ia , se fir
ma el presente, en M a d r i d a 29 de 
Noviembre de 1918. 

V.° B . * 

José Marín. 
E l Secretario, 

. Franc isco de P . R i ves . 
(A.—615) 

P A L A C I O 

D o n Ado l fo Suárez Gutiérrez, Juez 
de pr imera instanc ia e instrucción 
del d is t r i to de Pa lac io , de esta 
Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y em
plazo a Nicolás José Franc isco Fuer
tes Manjirón, hijo de Ramón y Petra , 
natura l de M a d r i d , de veintiún años, 
soltero, albañil, domic i l iado en l a ca
l l e de A lgec i ras , A n t i g u o A s i l o , y cu
yo paradero se ignora , para que en el 
término de diez días, contados desdo 
e l siguiente a! en que esta requisito
r i a se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sa l a Aud i enc ia , s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto do 
cumpl i r l a pena que le ha sido impues
ta en l a causa que se le ha seguido 
por infracción de l a l ey de Caza; aper
c ib ido que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos par-
do8,fmoreno, y viste traje a zu l de me
cánico, botas y gorra oscura, y en el 
caso de ser habido lo pongan a m i dis 
posición en este Juzgado . 

M a d r i d , 11 de Nov iembre de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
L u i s Móliner. 

(Núm. 1.556) (B.—2.979) 

Fuertes F lorenzano (Enrique) , na
tura l de Monza lbarba (Zaragoza), de 
estado v iudo , profesión mecánico, de 
cuarenta y un años de edad, dr mic i -
l iado últimamente en l a R o n d a de 
Afcooha, 6, pr ino ipa l , procesado por 
lesiones graves; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de Pa lac io , Se
cretaría del Ledo . Pérez Herrero , pa
ra consti tuirse en prisión, decretada 
por l a Sección cuarta de esta Aud i en 
c ia el 9 de Octubre último. 

M a d r i d , 12 de Nov iembre de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

An t on i o Mota . 
<Núm. 1.553.) (B.—2.9^0.) 

Col lantes (Isabel' y Ange l ) , y l a 
madre de ambos, E t e l v i n a Terán Gon
zález, domici l iados últimamente en l a 
calle de E g u i l u z , núm. 6, p r inc ipa l , 
comparecerán, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to de Pa lac io , Secretaría del 
L d o . Pérez Herrero , para aplicarles 
l a declaración como acusados, en Cau
sa por. hurto , ins t ru ida por dichos 
Juzgado y Secretaría. 

M a d r i d , 20 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
A n t o n i o Mo ta . 

(Núm. 1.708) (B. 3.075) 

C H I N C H O N 

Hernández, V i l l a (Balbino) , hijo de 
J u a n y de Ramona , natura l de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y nueve años, do
mic i l i ado últimamente en M a d r i d , ca
l l e de C laudio Coel lo , núm. 19, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para ser re
ducido a prisión. 

Chinchón, 21 de Nov iembre de 1918. 
Ben i to Torres . 

E l Secretario, 
( J u a n Escane l las . 

(Núm. 1.734) ( B . - 3 . 0 7 7 ) 

e c i j a ; 

Santa Gera , na tura l de Budapest , 
de estado soltero, profesión n inguna , 
de tre inta y ooho años, el que aunque 
residía en Sev i l l a en e l Consulado de 
A u s t r i a , marchó a M a d r i d a ingresar 
en el Hosp i t a l , ignorándose su actual 
paradero, procesado por estafa a l a 
Compañía de Ferrocarr i les Anda luces , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e) Juzgado de instrucción de 
Ec i j a , o se constituirá en prisión en l a 
cárcel del mismo part ido; bajo aperci
b imiento de ser declarado rebelde. 

Eo i ja , 21 de Nov iembre de 1918. 
(Núm. 1.768.) (B.—3.081.) 

L E O N 

Suárez Gome* (José), de cuarenta 
y tres años, hijo de Anton io y de M a 
ría, na tura l de Buenos A i r e s , vecino 
de M a d r i d , soltero, procesado por hur
to, comparecerá, ante el Juzgado de 
instrucción de León, en el término 
de diez días, a l objeto de hacerle sa
ber l a petición fiscal en expresada 

oausa; apercibido que, de no verificar
lo en dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

León a 6 de Nov iembre de 1918v 
E l Jue z de mstrftooión, 

Manue l Gómez. 
E l Seeretar io r 

L u i s F . Rey . 
. ' (B.—2.94§> 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
L u i s Redondo N . , Tomás y A n g e l 
N . , cuyas demás circunstancias y ac
tua l paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado e l día 
16 de Septiembre, a las diez horas, a 
celebrar juic io de faltas núm. 351 de 
r918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio" 
que haya lugar . 

M a d r i d , 6'de Agosto de 1918. 
V . ° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

L u i s Ga r r i do . 
(Núm. 359) ( B . - 2 . 0 1 4 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z mun ic i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a A n 
gela Martín N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 16 de Septiembre, a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 331 de 1918; bajo apercibimiento-
de que, si .no lo verif ica, l a parará o l 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de Agos to de 1918. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

L u i s Gar r ido . 
(Núm. 359) (B.—2.017) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Jue z mun ic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a A p o 
l i na r López Lozano , cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segunda 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
hacer efectivas las responsabil idades 
que le han sido impuestas en el ju ic io 
núm. 628 del 18; bajo aperc ib imiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1918. 
V.° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 358) (B.—2.010.) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a J u l i a 
Gu inea Gar ie y L u i s Bríones López 
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Jfedina, cuyas ' demás circunstancias 
«actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado e l día 
16 de Septiembre, a las diez horas, a 
alebrar juicios de faltas núm. 6 6 3 ; 

|i*jo apercibimiento de qué, s i n q lo 
verifican, les parará el perjuicio a que 
haya lugar . . 

M a d r i d , 6 de Agosto de 1918 . 
V . * B . # 

Félix G i l . 

(Núm. 3B9) 

E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

( B . - 2 . 0 1 6 ) 

E n v i r tud de providencia de l señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a V i c 
toriano A lcocer , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a hacer 
efectivas las responsabil idades que le 
han sido impuestas en el juic io 5 7 2 ; 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
Terifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

Fóhx G i l . 

(Núm. 358 ) 

£1 Secretario, , 
L u i s G a r r i d o . 

* ( B . — 2 . 0 1 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
nuel Suárez A l va r e s , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en termino de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
hacer efectivas las resposabilidades 
que le han sido impuestas en el juic io 
núm. 4 8 1 del 18 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Agos to de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 

(Núm. 358 ) 

E l Secretario. 
L u i s Gar r ido . 

( B . - 2 . 0 1 1 ) 

Juzgados Militares 

V I T O R I A 

V icente Hernanz Barbero , hi jo do 
Lorenzo y de Demetr ia , na tura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
cerrajero, de veintiún años, señas par-
ticulares: estatura 1*736 m . domic i l ia 
do últimamente en se ignora, sujeto 
a expediente por no Haberse incorpo
rado al ser l lamado de nuevo a filas, 
comparecerá, en el término de tre inta 
días, ante el Capitán D o n José Molas 
García, Jue z instructor del 2 . ° Reg i 
miento de Artillería de Montaña, de 
guarnición en V i t o r i a , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, s i no 

lo efectúa. 
V i t o r i a , 2 1 de Nov iembre de 1 9 1 8 . 

E l Capitán Juez ins t ructor , 
José Mo las , 

(Núm. 1.741.) (B . 3 .080 . ) 

L A R A C H E 

B e l e n a López (Daniel ) , hijo de J u a n 
y de Damiana , natural de Torrejón de 
A r d o z , Ayuntamiento de ídem, pro
v inc i a de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veint ic inco 
años de edad, estatura un metro qui
nientos setenta y tres milímetros, ig
norándose sus demás señas, domic i 
l iado últimamente en Torrejón de A r 
do», prov inc ia de Madr i d , y que supo
ne se ha l l a en Barce lona, procesado 
por haber faltado a concentración pa
ra su incorporación a l Batallón Caza
dores de Ch ic lana , .número 17, compa
recerá, en término de tre inta días, ante 
el Teniente Juez instructor del expre
sado Batallón, D . Franc iscs Rodrí
guez Escr ibano, residente en esta P l a 
ca ; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Larache, a 1 8 de Nov iembre de 
1918 . 

E l Teniente Juez instructor , 
Francisco Rodríguez. 

(Núm. 1.775) (B . — 3 . 0 7 2 ) 

I 

Administración de Contribuciones 
de la prov inc ia de Madr id 

Terminada l a formación del padrón 
de l a contribución sobre edificios y 
solares de l a Zona de .Ensanche de 
esta capita l para e l próximo año de 
1919 , se ha l la expuesto a l público 
en el loca l del Reg is t ro fiscal (Ensan
che), Alcalá, núm. 7 3 , por término de 
ocho días, contados desde l a fecha del 
presente anuncio, y horas de once a 
una, para que los señores contr ibu
yentes incluidos en él, y con estricta 
sujeción a lo dispuesto en e l art . 2 6 
del Reglamento de 2 4 de Enero de 
1894 , puedan promover las reclama
ciones que estimen opor tunas .—Ma
dr id , 1 0 de Dic iembre de 1 9 1 8 . — 
E l Admin i s t rado r , A n g e l María de 
Montes. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

T I M B R E D E L E S T A D O 

E l día 3 1 del actual , a las doce de 
l a mañana, tendrá lugar en esta D i 
rección general l a contratación, por 
medio de subasta pública, del suminis
tro de papel blanco, denominado de 
t ina , de pr imera clase, con marca es
pecial de agua, que se considera nece
sario en l a Fábrica Nac iona l de l a Mo
neda y T imbre , para l a elaboración de 
efectos timbrados y l ibranzas del G i 
ro-Mutuo, durante el próximo año 
1919 , con arreglo a l pl iego de condi
ciones aprobado pc-r Rea l decreto de 5 
de Noviembre último, que estará de 
manifiesto en l a misma Dependencia, 
así como las muestras del papel obje
to del contrato, todos los días no fe
riados en las horas hábiles de oficina. 

L a expresada subasta se celebrará 
en e l despacho del Di rec tor general 
del T imbre , ante una J u n t a pres id ida 
por el mismo, de l a cual formarán 
parte el segundo Jefe de l a propia De
pendencia y e l Abogado de l Estado 

que en su representación designe l a 
Dirección general de lo Contencioso, 
eon asistencia de Notar io público, que 
levantará y protocolizará l a corres
pondiente acta, l ibrando testimonio 
de e l la . 

L o s pl iegos de proposición y los 
que contengan los documentos nece
sarios para l i c i ta r , se presentarán has
ta el día anter ior a l señalado para l a 
subasta en el Reg is t ro de entrada de 
l a expresada Direcoión general, don
de se recibirán anotando el día de sn 
presantación, señalando a cada pliego 
el número de orden y dando recibo de 
los mismos a los interesados. 

D ichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los 
presente, y firmados por el proponen
te en el sobre, haciendo constar en él 
que se entregan intactos, o las c i r 
cunstancias que para su garantía juz
gue conveniente consignar el intere
sado; una vez entregado u n pliego no 
podrá ret irarse, pero podrá presentar 
varios e l mismo interesado dentro del 
p lazo , y con arreglo a las condiciones 
anunciadas. 

Pa ra que las proposiciones sean ad
mis ib les , deberán referirse exclusiva
mente a papel de producción nacio
na l , con sujeción a lo dispuesto por l a 
L e y de 1 4 de Febrero de 1 9 0 7 , y l l e 
nar los requisitos siguientes: 

1. * E s t a r redactadas en papel t im
brado de l a clase octava y con arreglo 
a l modelo inserte a continuación de 
este anunc io . 

2 . # E s t a r suscritas por u n español, 
mayor de edad, que venga pagando 
contribución industr ia l como fabrican
te de papel , comprendido en l a tar i fa 
3 . A números 2 5 4 o 2 5 5 de las anejas a l 
Reg lamento vigente de d icha Cont r i 
bución, con dos trimestres de antela
ción po r lo menos, a l a fecha de l a ce
lebración de l a subasta, y que de ha
ber tenido a su cargo anteriormente 
servicios propios del Min is te r io de 
Hac i enda , no haya dado lugar directa 
n i indirectamente a l a rescisión de l 
contrato. 

S i l a fábrica radicase en las prov in 
cias Vascongadas o en Navarra , sust i 
tuirá a l recibo de contribución, cert i 
ficación del A l ca lde de l a loca l idad en 
que se exprese que la fábrica funciona 
y elabora l a clase de papel de l a con
trata desde i gua l fecha. 

3 . # Expresa r en letra, s in enmien
das n i raspaduras, el precio a que se 
ob l iga a entregar cada resma de pa
pel , con sujeción a las condiciones 
est ipuladas, por pesetas y céntimos 
de peseta, s in otra fracción menor y 
s in agregar n inguna condición even
tual que altere, amplíe o modifique 
las cláusulas de l respectivo pliego de 
condiciciones aprobado para l a su
basta. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados como queda dicho, 
acompañando por separado otro que 
contenga los documentos que acredi
ten e l pago de l a Contribución en el 
concepto que determina l a regla 2 . a 

anterior, por lo respectivo a l tr imes
tre corriente en l a fecha de l a subasta 

y a los dos trimestres anteriores i n -
mediatos, y el resguarde que just i f i 
que haber constituido para este obje
to en l a Caja general de Depósitos, l a 
cant idad de 8 . 0 0 0 pesetas en metá
l ico, o sus equivalentes a los tipes es
tablecidos en las clases de valores ad
mis ib les para fianzas, con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

A l acto de l a subasta podrán as is t i r 
los proponentes exhibiendo su cédula 
personal , o en su defecto persona con 
poder bastante, a ju ic io de l Delegado 
de l a Dirección general de lo Conten
cioso que forme parte de l a J u n t a . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
E l D i rec tor general , 

Carlos R Soler . 

Modelo de proposición' 
• 

D o n N . . . N . . , fabricante de papel , 
avecindado en. . , y que reúne cuanta» 
circunstancias exige l a l ey para c o n 

tratar con el Es tado , enterado del 
annneio inserto en l a Gaceta'de Ma
drid, número... fecha.., Diario Oficial 
de Avisos, número... fecha.., o B O L E T I H 
OFIC IAL , número... fecha.., y de cuan
tos requisitos se previenen en el p l i e 
go de condiciones aprobado para ad
qu i r i r por subasta pública el papel de 
produeción nacional denominado de 
t ina , de p r imera clase, que fe consi
dera necesario para el servicio de l a 
Fábrica de l a Moneda y T imbre , du 
rante el próximo año de 1 9 1 9 , se com
promete a entregar en dicho estable
cimiento l a cant idad de quince m i l 
resmas que como máximum pueden 
pedirse para l a elaboración de efectos 
t imbrados, por el precio de.. . pese
tas. . . céntimos (en letra) cada resma, 
y las doscientas cincuenta resmas pa
ra L ib ranzas de l G i ro -Mutuo , a l pre
cio cada una de... pesetas... céntimos 
(en letra), con estr icta sujeción a l c i 
tado pl iego, que acepta en todas sus 
pertes s in alteración. 

(Fecha y firma del interesado). 
(E.—587) 

a y u n t a m i e n t o s 

BRUÑETE 

Formado por el Ayuntamien to el re
part imiento extraordinar io para aten
der a los gastos que ocasione el Re 
g istro F i s c a l de edificios y solares de 
este término mun i c ipa l , queda ex
puesto a l público, por término de och© 
días, en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, para que pueda ser examinado 
y deducir las reclamaciones oportu
nas; en l a inte l igencia que, pasado el 
p lazo fijado, no se admitirá n inguna . 

Brúñete, 1 8 de Nov iembre de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 
José Barea . 

D A G A N Z O 

Se ha l l a terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días en 
l a Secretaría de este Ayuntamien to , 

k para o i r reclamaciones, el re par t i -
| miento de l a contribución urbana do 
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•ata v i l l a , formado para e l próximo 
aflo de 1919. 

Daganzo, 21 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Franc isco God ina . 

L O Z O Y A 
E l padrón y l istas cobratorias de l a 

contribución de edificios y solares de 
este término munic ipa l para el pró
x imo año de 1919, se ha l l a terminado 
y expuesto a l público, por ocho días, 
para o i r reclamación os, en l a Secre
taría de este Ayuntamien to . 

Lo zoya , 9 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde accidental , 
T iburc io de l a P l a z a . 

(Núm. 1.628.) 

O T E R U E L O B E L V A L L E 
E l padrón de edificios y solares y 

de cédulas personales para el próximo 
año de 1919, se ha l lan de manifiesto 
a l público, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
y quince días respectivamente, con e l 
fin de oír las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten. 

Oteruelo del Va l l e , 13 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Julián Montero. 

(Núm. Í.629.) 
T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Se hal lan expuestos a l público en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento , por 
ocho días, el padrón de l a r iqueza rús
tica, formado por l a oficina de conser
vación catastral , y el de l a contr ibu
ción de edificios y solares, con el fin 
de o ir reclamaciones, que sean pert i
nentes. 

Torrejón de l a Calzada, 20 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Ba l bino del Río. 

(Núm. 1.736.) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l para el año de 
1919, formado por l a Dirección del 
Serv ic io Catastral de l a prov inc ia , a 
tenor de lo dispuesto en e l artículo 
84 del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913. se ha l la expuesto a l público, 
por término de ocho días, para oir re
clamaciones, únicamente acerca de 
errores aritméticas o de copia. 

San Fernando de Henares, 19 le 
Noviembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
José Majan. 

(Núm. 1.718) 

F R E S N E D I L L A S 

Se ha l l a expuesto a l público en l a 
Sofero tar is de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, e l padrón de l a 
r iqueza rústica de este término para 
los efectos tr ibutarios de 1919, en 
cuyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que únicamente. versen 
acerca de errores aritméticos o de 
copia . 

P'resnedillas, 20 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Tomás Ven tura . 

(Núm. 1.738) 

A L C O B E N D A S 

E l repartimiento de l a contribución 
terr i tor ia l de esta v i l l a , por concepto 
de urbana, para e l próximo año de 
1919, queda expuesto a l público en l a 
Seerotaría del Ayuntamiento , por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Alcobendas, 16 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
León Pérez. 

(Núm. 1.650) 

P I N U E C A R 
E l padrón de cédulas personales de 

este pueblo para 1919, se ha l la termi
nado y expuesto a l público en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, para o ir recla
maciones. 

Piñuócar, a 15 de Noviembre de 
1918. 

E l A lca lde , 
P . O. 

E l Secretario, 
Manue l Vélez. 

(Num. 1-651) 

G U A D A R R A M A 

E l repartimiento de l a contribución 
urbana de este término munic ipa l pa 
ra e l próximo año de 1919, se ha l l a 
expuesto a l público en l a Secretaría 
ds l Ayuntamiento , por ocho días, para 
o ir reclamaciones. 

Guadarrama, 18 de Noviembre de 
1918. " , 

E l A l ca lde , 
F i d e l Sanz . 

(Núm. 1.716) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Se ha l la terminado y expuesto a l 

público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por e l plazo de ocho días, 
para o ir reclamaciones. E l repart i
miento de l a contribución urbana de 
este término munic ipa l , formado para 
el año de 1919, pues pasado dicho p la
zo, no se admitirá n inguna. 

Robledo de Chávela, 20 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Isidoro Sancho. 

(Núm. 1.712) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Los padrones y l istas eobratorias 
para l a contribución de edificios y so
lares de este término para el año pró
x imo de 1919, se hal lan terminados y 
de manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, dentro de cuyo plazo se admi t i 
rán reclamaciones contra errores arit
méticos o de copia. 

Co l lado V i l l a l b a , 15 de Noviembre 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Martín Martín. 

(Núm. 1.720) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Quedan terminados y expuestos a l 

público en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, los documentos siguientes: 

P o r quince días, el padrón de cédu
l a * personales para el próximo aflo de 
1919. 

P o r quince días, las l istas cobrato

rias de subastas, también para e l aflo 
1919. 

Rozas de Puerto R e a l , a 20 de No 
viembre do 1918. 

E l A l c a l d e , 
Jerónimo Martín. 

(Núm. 1.722) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
E l padrón de l a contribución de 

edificios y solares formado para el 
próximo aflo de 1919, queda termina
do y expuesto a l público en l a Secre
taría de este Ayuntamiento , por tér
mino de quince días, para o ir recla
maciones. 

Humanes de Madr i d , 14 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
A n g e l M . Martín. 

(Núm. 1.623) 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Se ha l l a terminada y expuesta ' a l 

público por diez días, en l a Secretaría 
de este Ayuntamien to , la matrícula 
indust r ia l de este término para el año 
de 1919, con objeto de oir reclama
ciones. 

A s i m i s m o se ha l l a terminado y 
expuesto a l público por quince días, en 
l a misma Secretaría, el padrón de eé-
dulas personales para el año de 1919, 
también con el objeto de o ir reclama
ciones. 

Pueb la de l a Mujer Muerta, 13 de 
Noviembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
León B e r n a l . 

(Núm. 1.625) 

E l padrón de l a r iqueza rústica de 
este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutar ios del próximo venidero 
año de 1918, se ha l l a expuesto a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, durante ocho días, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Pueb la de l a Mujer Muer ta a 13 de 
Noviembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
León Be rna l . 

(Núm. 1.625) 

E L E S C O R I A L 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a para el próximo año de 
1919, se ha l l a expuesto a l público, por 
término de quince días, para o ir recla
maciones, en l a Secretaría de esto 
Ayuntamiento . 

E l Esoor ia l , 15 de Noviembre de 
1918. , 

E l A l ca lde , 
Román Greciano. 

> (Núm. 1.680) 
V A L D E M O R I L L O 

E l repart imiento de l a contribución 
urbana de este término para e l próxi
mo año de 1919, se ha l l a expuesto a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por plazo de ocho días, para 
o ir reclamaciones. 

Va ldemor i l l o , 18 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

R . de Soto. 
(Núm. 1.676) 

Y A L L E C A S 

Se ha l l a expuesto a l público en 1 
Secretaría de este Ayuntamiento , po 
término de ocho días, el repart irme, 
to de l a contribución rústica de esti 
v i l l a , formado por l a Sección Catas
t r a l , para o ir reclamaciones que ver
sen sobre error aritmético, pasado di
cho término, no se admitirá ninguna, 

Val lecas, 5 de Dic iembre do 1918. 

M A D A R C O S 

E l repartimiento de l a contribución 
urbana de este pueblo para e l próxi
mo año de 1919, se ha l la expuesto al 
público en l a Secretaría de este Ayun
tamiento, por termino de ocho días, 
para o ir reclamaciones. 

Madarcos, 12 de Nov iembre de 1918. 
E l A l ca l d e , 

Franc isco Mesto. 
(Núm. 1.653) 

L A S E R N A 

E l padrón de cédulas personales de 
este pueblo para 1919, se ha l l a termi
nado y expuesto a l público, en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , por térmi
no de quince días, para o ir reclama
ciones. * 

L a Serna, a 15 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Patr i c io Castaño. 

(Núm. 1.652) 

T I T U L C I A 

Formado e l padrón de edificios j 
solares de este término para el próxi
mo año de 1919, se ha l l a de manifies
to en l a Seoretaría de este Ayunta* 
miento, por término de ocho días, para 
o ir reclamaciones. 

T i tu l c i a , 16 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Gregor io García. 
(Núm. 1.649) 

R A S C A F R I A 

E l presupuesto munic ipa l ordinar io 
de esta ' v i l l a , formado para e l año 
próximo de 1919, se ha l l a expuesto al 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
en cumpl imiento y a los efectos del 
artículo 146 de l a ley Mun i c i pa l . 

Rascafría, 15 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
R i cardo C a n i l . 

(Núm. 1.647) 

C A N I L L E J A S 

E l padrón de edificios y solares 
formado a los efectos tr ibutarios de l a 
r iqueza urbana de este término para 
el año de 1919, se haJla terminado y 
expuesto a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, para o ir reclamaciones so
bre errores aritméticos o de copia. 

Canil le jas, 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Agustín Julián. 

(Núm. 1.665) 
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